
Núm. 81,-■ Viernes 21 de mayo

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES, VIERNES Y SABADOS

CAPITALBDSCRlPChB Páiii laSOSCBPeON PARA PBKKa ÜB U

torales de Santibáñez Zarzaguda en ximo, antes por consiguiente de lap.irie oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO HE «IM8TR0R

GoDlerno Civil.

cambio. 3

SORGOS

MP80MAL DEL CENSO ELECTORAL * 8

celebrada por la Junta pro
vincial del Censo electoral en el 
dia 15 de mayo de 1920.

(Conclusión).
Salini lias de Bureba.

AQta la Junta municipal de este 
Pueblo se presentó una reclamación 
Nerita por Julián Fernández Del-

8a(lo, pidiendo la no inclusión en las 
stas electorales de Lucio Buezo 
[ena’ francisco Buezo Delgado e 
dos0-0 ^°m6z ®ómez, por no llevar 

años de residencia en el distrito; 
C° exclusión de dichas listas de,bovihci¿^

i contado toda 
Estado y Cor-

59633,—Dos 
le 115 kilos, 
'Sa, consigna-

de 1914,=E1 
Elias.

Guillermo Cuesta Delgado, Luis Ga
rrido Albín y Paulino Valderrama 
Delgado, por no hacer aún dos años 
que se ausentaron de la localidad, 
y la inclusión en las referidas listas 
de Feliciano Bayo Sanz; se acompa
ña una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento en la 
que, con referencia al padrón de ve
cinos, se hace constar que Guillermo 
Cuesta Delgado, Luis Garrido Albín 
y Paulino Valderrama Delgado figu
ran en el mismo y no hace dos años 
que han perdido la vecindad, y que 
Lucio Buezo Mena, Francisco Buezo 
Delgado e Isidoro Gómez Gómez no 
han adquirido vecindad en aquel 
municipio ni llevan dos años de resi 
dencia en el mismo; la Junta infor
ma que procede acceder a lo solici
tado, excepto en la última parte o 
sea en lo referente a la inclusión de 
Feliciano Bayo Sanz, y esta Provin
cial, de conformidad con lo informa
do por la Municipal, acuerda esti
mar la reclamación, y, en su conse
cuencia, no haber lugar a la inclu
sión de Lucio Buezo Mena, Francis
co Buezo Delgado e Isidoro Gómez 
Gómez ni a la exclusión de Guiller
mo Cuesta Delgado, Luis Garrido 
Albín y Paulino Valderrama Delga
do, y desestimarla por lo que se re
fiere a la inclusión de Feliciano Ba
yo Sanz, por falta de justificación.

Santibáñez-Zarzaguda.
Por Eladio García Herrera se pi

dió su inclusión en las listas electo-, 
rales de este distrito por ser mayor 
de 25 años y llevar más de dos de 
residencia en la localidad, a cuyo 
efecto acompaña la partida de bau
tismo, de la que aparece que nació 
el día 18 de febrero de 1853 y una 
certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento en la que se 
hace constar que reside en Santibá
ñez Zarzaguda hace más de dos 
años, la Junta municipal informa 
favorablemente, y la Provincial, en
contrando suficientemente justifica
do que Eladio García Herrera tiene 
perfecto derecho a ser elector, acuer
da que sea incluido en las listas elec-

Subsistencias.—Circular.
A fin de conocer datos necesarios 

solicitados por el Comité de Fomen
to del Trabajo Nacional para la for
mación de la estadística que previe
nen el articulo 11 de la Real orden 
número 214 de 26 de abril último, 
a tenor de lo expuesto en el artículo 
37 del Reglamento publicado en la 
(faceta de 30 de abril, excito el celo 
délos Alcaldes a que cooperen sin 
pérdida de tiempo a facilitar los da
tos de los mataderos, así como los 
qne les hubieren comunicado los fa
bricantes, almacenistas y comercian
tes de curtidos y calzado de sus res
pectivas jurisdicciones.

Burgos 18 de mayo de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

LAZA
RO
irgos.

año 1855.

la presente rectificación. 
Sasamón.

Ante la Junta municipal de este 
pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por Severiano Sadornil y 
tres más pidiendo la no inclusión en 
las listas electorales de Domingo 
Cañete Martínez, Gonzalo Martín 
Lechosa y Restituto Rey Triana, 
por no tener 25 años de edad; la in
clusión en dichas listas de José Cue
va Rilova e Isaac Herrero Reguero, 
por reunir las circunstancias de 
edad y vecindad que exige la Ley 
para ser electores y la no exclusión 
de las repetidas listas de Vicente 
Franco Corral, Domingo Gutiérrez 
Pérez, Pedro Gutiérrez Pérez y Fe
lipe Robledo Rojo, por seguir sien
do vecinos y no haber transcurrido 
el tiempo de ausencia necesaria para 
adquirir vecindad en otro punto; se 
acompañan certificaciones del Re
gistro civil en las que se hace cons
tar que Domingo Cañete Martínez 
nació el 12 de mayo de 1895, Gon
zalo Martin Lechosa el 5 de junio 
del mismo año y Restituto Rey Tria- 
na el 9 de junio de repetido año y 
José Cueva Rilova e Isaac Herre
ra Reguero el 5 de mayo y 11 
de abril del expresado año de 1895, 
respectivamente, la cédula personal 
de José Cueva expedida en Sasa
món en 27 de junio de 1919 y otra 
de Vicente Franco, de la misma 
fecha; la Junta informa que procede 
la no inclusión de Domingo Cañete , 
Martínez, Gonzalo Martin Lechosa 
y Restituto Rey Triana; que no pro
cede incluir a José Cueva Rilova e 
Isaac Herrera Reguero, por no jus
tificar la lesidencia; la no exclusión 
de Vicente Franco Corral por ha
berle sido expedida la cédula en ju
nio de 1919 y que debe desestimarse 
la petición de no exclusión de los 
otros tres, y esta Junta provincial, 
considerando que Domingo Cañete 
Martínez cumplió los 25 años el dia 
12 del actual y que Gonzalo Martín 
Lechosa y Restituto Rey Triana les 
cumplen los dias 5 y 9 de junio pró-

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 141.)

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorio de 
A. rica sujetos á la legislación peninsular, á ios 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación ei dia en que termine la inserción de la le en 
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fecha en que ha de ponerse en vigor 
el Genso llamado a rectificar, acuer
da desestimar la reclamación y que 
sean incluidos en las repetidas listas 
Domingo Cañete Martínez, Gonzalo 
Martín Lechosa y Restituto Rey 
Triana.

Así bien acuerda la Junta des
estimar la reclamación respecto a 
las inclusiones y no exclusiones so
licitadas por falta de justificación, 
incluso la de Vicente Franco, porque 
el hecho de que se le expidiera la 
cédula en el año 1919 no es bastan
te a desvirtuar los fundamentos que 
tuviera el Sr. Jefe provincial de Es
tadística para excluirle.

Tordómar.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales Ildefonso Diez Re
venga y Anselmo Camarero Camare
ro, se acompañan certificaciones ex
pedidas por el Secretario del Ayun
tamiento de las que aparece, que el 
primero de dichos señores nació el 
23 de enero de 1874, teniendo siem
pre su residencia en el pueblo, y el 
segundo en 21 de abril ds 1859, resi
diendo en Tordómar desde el año 
1910. La Junta municipal informa 
favoramente,y la Provincial,conside
rando que ambos reclamantes justi
fican su derecho para ser electores, 
acuerda que sean incluidos en las 
listas electorales en la presente rec
tificación Ildefonso Diez Revenga 
y Anselmo Camarero Camarero.

Toregalindo.
Ante la Junta municipal de este 

distrito pidió su inclusión en las lis
tas electorales Maximiliano Gonzá
lez Moral pir ser mayor de 25 años 
y llevar más de dos de residencia en 
la localidad. Presenta los documentos 
siguientes: Certificación de nacimien
to de la que aparece que nació el 29 
de octubre de 1894 y otra expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento 
en la que se hace constar que ha 
residido siempre en dicho pueblo. 
Li Junta municipal informa favo* 
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rablemente y esta Provincial acuer
da que sea incluido en las listas 
electorales de este distrito en la pre
sente rectificación Maximiliano Gon
zález Moral y que se subsanen los 
errores observados en las mismas en 
los nombres y apellidos de los elec
tores, Leandro Carriedo Punta, que 
debe ser Leandro Carriedo Puerta, 
Isidro González de Diego que debe 
ser Isidoro González de Diego, Isi
dro González Rincón que debe lla
marse Isidoro González de Diego, 
Fructuoso del Val Pizarros que es 
Fructuoso del Val Pizarro y Fer
nando Val San Juan que debe ser 
Fernando Val Cornejo.

Torrepadre.
Esta Junta provincial, de confor

midad con lo informado por la Mu
nicipal, acuerda que sea excluido de 
las listas electorales por haber falle
cido el dia 15 de marzo último el 
elector Adrián González Pablo.

Torresandi.no.
En el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pue
blo, se hace constar que se leyeron 
cinco reclamaciones sin expresar por 
quién habrian sido presentadas, y 
seguidamente se informa que deben 
ser excluidos de las listas electora - 
les Hermogenes Barcenilla, Vitalia- 
no Cristóbal y Eulogio Casado Ro
mero, por llevar fuera de la locali
dad más de dos años, y Agustín 
González Pérez por haber fallecido, 
e incluido Venancio Greca Vitores 
por tener 25 años de edad y no ha
ber perdido la residencia; se acom 
pañan dos certificaciones expedidas: 
una por el Juez municipal en la que 
consta que Agustín González Pérez, 
falleció el 27 de abril de este año y 
otra del Secretario del Aynntamien 
to„ expresiva de que Vitaliano Cris
tóbal mo figuró en los padrones de 
cédulas de 1918 y 1919; respecto de 
Hermogenes Barcenilla y Eulogio 
Casado, que no se tiene noticia de 
que hayan cambiado de residencia; 
y respecto de Venancio Greca Vito- 
res que figura en el padrón de cédulas 
personales del año 1919; y esta Jun
ta provincial acuerda que sea ex
cluido de las listas Agustín Gonzá
lez Pérez, por haberse acreditado que 
falleció, y no haber lugar a la exclu
sión de los otros tres ni a la inclu
sión de Venancio Greca, por falta 
de justificación.

Tubilla del Agua.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo acudió Lucas Campillo San
tamaría, pidiendo que no se le ex
cluyese de las listas electorales, ya 
que la causa por la cual se le exclu
ye que es la de sentencia judicial 
no existe, porque si bien es cierto 
que en 16 de febrero de 1917 fué 
condenado a la pena de tres meses 
y 11 dias de arresto mayor y sus
pensión del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena, ésta 
la cumplió en abril de 1918, o sea 
hace más de dos años; acompaña 

certificación del Juzgado de instruc
ción de Sedaño, en la que se hace 
constar que efectivamente la Au
diencia provincial de Burgos dictó 
sentencia en 16 de febrero de 1917, 
condenando al recurrente a la pena 
de tres meses y 11 dias de arresto 
mayor, con suspensión del derecho 
de sufragio durante el tiempo de 
la condena; la Junta informa, que si 
la exclusión de este elector, obedece 
a la condena mencionada como ésta 
fué cumplida en la fecha que indica 
el reclamante, indudablemente se 
trata de un error que debe ser sub
sanado, continuando en las listas el 
citadoLuoas Campillo Santamaría; y 
esta Junta provincial, considerando 
que no se acredita por el reclamante 
con documento alguno que haya 
cumplido la pena a que fué conde
nado, acuerda desestimar la recla
mación por falta de justificación.

Valcavado de Roa.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales Felix Diez Sendino, 
Prudencian© Bombín del Rio y Felix 
Pulgar, acompañando, el primero 
certificación de nacimiento en la que 
consta que tiene 28 años de edad, 
otra de la Alcaldía expresiva de que 
en el padrón de cédulas del año 1917 
figuraba el recurrente, pero no en el 
de 1918 y sí en el de 1920, habiendo 
sido declarado vecino con fecha 21 
de marzo de este año; el segundo 
certificación solamente de la Alcal
día de llevar más de dos años de re
sidencia en el pueblo y el tercero no 
presenta ningún documento y pide 
su inclusión como funcionario pú 
blico; la Junta informa que deber 
ser incluidos, y esta Provincial 
acuerda desestimar las reclamacio
nes por falta de justificación, toda 
vez que el primero no acredita que 
lleve los dos años de residencia que 
exige la Ley para ser elector; el se
gundo por no acreditar la edad y el 
ultimo porque no justifica ninguno 
de los dos extremos o sea ni la edad 
ni el tiempo de residencia.

Valle de Tobalina
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por Félix Lalinde Martínez, 
pidiendo la inclusión en las lis
tas electorales de Segundo Alonso 
Barredo, Victor Cadiñanos F. Man
zanos, Emiliano CadiñanosF. Manza
nos, Santiago Angulo Barcina,Felipe 
CorcueraOrtiz, Gerardo Herrán Mar
tin, José Herrán Oteo, Gregorio Ar
tigue Vesga, Serafín Ruiz Villanue- 
va, Eloy García Herrán, Francisco 
Martínez Herrán, Restituto García 
Gómez, Isidro Sáiz, Pedro Gómez 
de Diego, Manuel Alonso Torres, 
Severo Cortázar Martínez, Primitivo 
Mardones, Gabriel García Angulo, 
Eusebio Gómez Gómez, Feliciano 
Herrán Gómez, Faustino Ruiz Fer
nández, José San Millón Guinea, 
Vicente Laforga Castillo, Felipe 
Fernández Presa, Doroteo López 
Blanco y José Resines Sarria, acom

pañando certificaciones en las que 
se hace constar que reunen los re
quisitos de edad y vecindad que exi
ge la Ley para ser electores, excepto 
de los siguientes: de Isidoro Sáiz y 
Primitivo Mardones, que no se jus
tifica la edad; de Vicente Laforga 
Castillo, que nació en el año 1896; 
de Serafín Ruiz Villanueva y José 
Rasines Sarria, que no se acredita 
la residencia, y de Ensebio Gómez 
Gómez y de Feliciano Herrán Gar
cía, que se consigna únicamente en 
la certificación que son vecinos del 
pueblo, sin expresar el tiempo de 
residencia.

Por el mismo Félix Lalinde se pi
dió la exclusión de las listas electo
rales de Adrián García Fuente, Lo
renzo Barredo Estéfano, Florentino 
Ruiz y Ruiz, Daniel Santiago Ruiz, 
Cándido Arrieta Angulo, Cayo To
rres García, Pedro Zaldivar Rey, 

..Enrique Ruiz Peña, Jesús Aizpuru 
y Fructuoso Aizpuru, acompañando 
certificación en la que consta que 
los cinco primeros nacieron respec
tivamente en 8 de septiembre de 
1895, agosto del mismo año y mar
zo, abril y ootubre.de 1896.

La Junta informa en el sentido de 
que procede admitir las reclamacio
nes todas, a excepción de la de Emi
liano Cadiñanos, Santiago Angulo, 
Serafín Ruiz, José Resines y Vicen
te de Jorge por no justificarse docu
mentalmente la edad de unos y re
sidencia de otros, y esta Provincial 
acuerda que sean incluidos en las 
listas en la presente rectificación los 
individuos relacionados en la recla
mación, excepto Isidro Sáiz, Primi
tivo Madronas, Vicente Laforga, Se 
rafin Ruiz, José Rasines, Eusebio 
Gómez y Feliciano Herrán, cuya in 
clusión se desestima por falta de 
justificación; que sean excluidos de 
las listas Adrián García Fuente, Flo
rentino Ruiz Ruiz, Daniel Santiago 
Ruiz y Cándido Arrieta Angulo por 
no tener 25 años de edad, y desesti
mar la petición de exclusión de los 
demás, respecto de Lorenzo Barre- 
do Estéfano porque cumple los 25 
años antes de que se ponga el vigor 
el censo y en cuanto a los demás 
por falta de justificación.

Villaldemiro.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se presentó una reclamación 
suscrita por Román López Carranza 
pidiendo la no inclusión en las lis
tas electorales de José Antón Gu
tiérrez, Benito Antón Gutiérrez, Va
leriano Carranza Soto y Valentín 
Miguel Franco, por creer que no 
llevan el tiempo de residencia que 
señala la Ley para g@r electores; la 
exclusión de Florentino Ortega Gon
zález, porque se le considera que ha 
perdido Ja vecindad, y la no exclu
sión de Ramón Peñaranda García, 
porque figura ©orno Goooysl de 
aquel Ayuntamiento; aeompSB» dos 
certificaciones de la Boorotofk del 
Ayuntamiento, en las que se haee 
constor que José y Benito Antón Gu

tiérrez y Valentín Miguel Franco 
llevan más de dos años de residen 
cía en el pueblo; que Valeriano Qa. 
rranza Soto no se sabe en qué 
fijó su residencia en el pueblo, aun- 
que está clasificado como vecino- 
que dichos individuos no figuran en 
el repartimiento de consumos ni 
tampoco Florentino Ortega Gonzá- 
lez; que Ramón Peñaranda García 
figura en dicho repartimiento por 
residir allí la familia, aun cuando él 
reside en Burgos, donde desempeña 
el cargo de Alguacil del JuZgaj0 
municipal; la Junta informa qU9 
procede la inclusión de José Antón 
Gutiérrez y Valentín Miguel Eran, 
co; la exclusión de Benito Antón 
Gutiérrez, por no tener la edad, y 
de Florentino Ortega González y 
Ramón Peñaranda Garcia, por ha
ber perdido la vecindad, y la no in. 
clusión de Valeriano Carranza Soto 
por no llevar el tiempo reglamen
tario en la localidad, y esta Provin- 
cial, considerando que ni las afirma
ciones del reclamante ni los hechos 
consignados en los documentos pre
sentados son bastantes para desvir
tuar los fundamentos que haya te
nido el Sr. Jefe provincial de Esta
dística al proponer las inclusiones y 
exclusiones mencionadas, acuerda 
desestimar la reclamación en todas 
sus partes, votando en contra el 
Sr. Garcia de Quevedo respecto de 
la exclusión de Ramón Peñaranda, 
el cual entiende que debe seguir 
figurando en las listas por el hecho 
de ser Concejal de aquel municipio.

Villamedianilla.
Por Gaspar de los Mozos Becerril 

se pidió la inclusión en las listas 
electorales de este distrito de Fran
cisco de los Mozos Valle, por haber 
cumplido la edad de 25 años y llevar 
más de dos de residencia en la loca
lidad, y por el elector Nepomueiano 
Sancho Alvarez se pidió la exclusión 
de las mismas de Florentino Alvi- 
rez Palacin y Federico Alvarez de 
los Mozos, el primero por ser elestor 
del distrito de Quintana del Puente 
y el segundo de Vallegera; se as»m- 
pañan los documentos siguí ruta 
certificación de nacimiento de Fran
cisco de los Mozos Valle, de k {E* 
aparece que nació el dia 2 de eW 
del año 1895 y una certificación ex
pedida por el Secretario del Alis
tamiento en la que se hace roe® 
que lleva más de veinte alee di
sidencia en la localidad, y 
certificaciones expedidas por Ite re
petitivos Alcaldes en las que $® 
constar que Florentino Alwer B- 
lacin figura como elector® ü®*®' 
tas electorales de Quintana ddlSi®1-' 
to y Federico Alvarez de 5®e ®IS®9Í 
«n las de Vallegera, en emy®1 
filos residen hace
la Junta municipal inforenfr* 
fitoíBsnto, y la Provincial,, mbb®®®®' 
do sufioícoteménte jjariilfioi*' 61 
dos los extremos en qra® 
potísíotioa, acuerda qu® 
08 listos elector*!!®®

Torresandi.no
ootubre.de


LaSianill», Francisco de los Mozos 
Valle y que se excluya de las mu- 

i Ja nreiente rectificación a 
Llores Florentino Alvarez Pa- 
\ V Federico Alvarez de los

I lacia y
Mozos.

Villanueva de G-umiel.
i ¿ote la Junta municipal de este 
I pueblo pidió su inclusión en las lis 

tas electorales Eladio Gete Maimón- 
. por haber cumplido la condena 

[qne le fue impuesta por la Audien
cia de esta Capital de dos meses y 
nn dia de arresto con suspensión de 
derecho de sufragio durante dich- 

¡tiempo; acompaña certificación de 
la sentencia en que consta ser cierto 
lo expuesto por el reclamante y un 

¡volante fecha 20 de marzo de 1916 
¡expresivo de habérsele otorgado por 
¡término de tres años la suspensión 
| condicional de la pena mencionada, la 
¡Junta informa que debe ser incini 
I do, y esta Provincial, de conformi-
■ dadconioo f » nerda esti-
| marla reclamación y que sea inclui-
■ do en I- prns^nte rectificación Ela- 
I dio Gete Malmonje.

Villar-cayo.
I Ante la Junta municipal de este

■ distrito pidió su inclusión en las lis- 
I tas electorales Leopoldo Elíseo Gua- 
I drao Garcia por ser mayor de 25
■ añosy llevar el tiempo de residencia
■ reglamentario en la localidad; acom- 
I paña su cédula personal en la que se
■ expresa que tenia 25 años en la fecha 
leu que fue expedida, 29 de julio de 
11919; la Junta municipal en su in- 
I forme manifiesta que si bien el recu- 
I trente no justifica su pretensión con
■ documento alguno la consta que re
mide con sus padres en dicha villa
■ hace más de 10 años y propone sea 
I incluido en referidas listas electora-
■ les, y esta Provincial, teniendo en
■ cuenta que no justifica documental-
■ mente los extremos en que funda su
■ pretensión Leopoldo Elíseo Cuadrao
■ Barcia acuerda desestimarla y que
■ no ha lugar a su inclusión en las lis- 
mis electorales de Villarcayo en la
■ presente rectificación.

Villasandino.
I Ante la Junta municipal de este

■ pueblo pidieron su inclusión en las 
■listas electorales Salvador Rodrigo 
■■Diez y Gayo Garcia Merino, acom- 
■pañando el primero certificación en 
|la que consta que tiene 25 años do 
■edad, y por Q.q Pgrez y otros 
ff09 se pidió la no exclusión de las
■ istaa^ de Faustino Muñoz, Joaquín
■ odrignezy Santos Martínez porque
■  Dque se hallan ausentes es provi-1
■ tonalmenve y ¡a no inclusión en di-
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por la Junta municipal del censo de 
este pueblo, se hace constar que 
Elias de la Hera Calvo y Valeriano 
Gómez pidieron su inclusión en las 
listas electorales y que el primero 
acompañó certificación en la que se 
hacia constar que tenía más de 25 
años de edad sin acreditar la resi
dencia y el segundo ninguno de los 
dos extremos; la Junta informa que 
no procede la inolnsión, y esta Pro
vincial, de conformidad con lo infor
mado, acuerda desestimar las recla
maciones por falta (injustificación y 
. tvertir n la municipal que en lo su
cesivo envíe las reclamaciones con 
los documentos presentados, según 
previene el Real decreto de 21 de 
febrero de 1910.

Dada cuenta de una instancia sus 
crita por Evaristo Pérez y otros d- 
este pueblo, quejándose de que no 
habían sido expuestas al público las 
listas electorales, y resultando que 
enviada dicha instancia a informe 
del Presidente de la Junta, éste ma 
nifiesta que es inexacto lo expuesto 
por los recurrentes y que las listas 
estuvieron expuestas al público des
de el dia 21 de abril, lo cual puede 
justificarse pidiendo informe a la 
autoridad local y está de hecho acre
ditado con las peticiones de inclu
sión presentadas por haber visto los 
que solicitaron su inclusión que no 
estaban en las listas; esta Junta pro
vincial acuerda desestimar la queja 
mencionada.

Villatuelda.
En el acta de la sesión de la Jun

ta municipal de este pueblo se hace 
constar que Raimundo González 
González pidió verbalmente que se 
le incluyese en las listas electorales, 
sin acompañar ningún documento, 
informando la Junta que debe ser 
incluido por tener 25 años de edad 
y llevar más de dos de residencia, y 
esta Provincial acuerda desestimar 
la reclamación por falta de justifi
cación.

Así bien acuerda esta Junta pro
vincial, de conformidad con lo pro
puesto por la Municipal, que sea 
excluido de las listas electorales Lo
renzo Monje Tamayo, número 85, 
por haber fallecido el dia 9 de abril 
último, según se expresa en el acta 
de la referida Junta.

Villaverde Mogina.
En el acta de la Junta municipal 

de este pueblo se propone por la 
misma la inclusión y la exclusión de 
varios electores, algunos de los cua
les figuran ya eu las listas enviadas 
por el Sr. Jefe de Estadística, sin 
que conste que se haya presentado 
reclamación alguna contra ellas; no 
se acompaña ningún documento, y 
esta Junta provincial acuerda des
estimar lo propuesto por la Munici
pal y que sean incluidos y excluidos 
úuioamoute los que aparecen en las 
listas del 8r, Jefe do Estadística.

Villaveta.
Auto la Junta municipal do este 

distrito pidió su inclusión en las lis

tas electorales Agapito Rodríguez 
González, por ser mayor de 25 años 
y llevar más de dos de residencia en 
la localidad; acompaña una certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, en la que consta que 
reside en Villaveta desde el dia 23 
de julio de 1916, la Junta municipal 
informa favorablemente, y esta Pro
vincial, considerando que si bien el 
reclamante acredita que lleva de re
sidencia en el pueblo más de dos 
años, no justifica documentalmente 
ia edad que para ser elector exige 
la Ley, acuerda desestimar dicha 
reclamación por injustificada.

Villavieja de Muño.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo se pidió la inclusión en las 
listas electorales de Auge! Martínez 
Conde por llevar más de dos añcs de 
residencia en la localidad; se acom
paña una certificación del Secretario 
del Ayuntamiento en la que se hace 
constar que D. Angel Martínez Con
de, de 38 años de edad, maestro, re 
side endicha villa desde l.°deoctubre 
de 1917;la Junta municipal, sin emi
tir informe, se limita a manifestar que 
quedó enterada y la Provincial, ha
llando suficientemente justificada su 
derecho para ser elector, acuerda que 
sea incluido el referido Angel Mar
tínez Conde en las listas electorales 
de Villavieja de Muñó en la presente 
rectificación, y advertir a la Junta 
municipal que en lo sucesivo infor
me en las reclamaciones contra Jas 
listas electorales.

Zazuar.
Ante la Junta municipal de este 

pueblo pidieron su inclusión en las 
listas electorales Tomás Mingúela 
Martín, Leonardo Duque López, 
Angel Gil Asensio y Lorenzo Her
nando Arandilla, acompañando los 
tres últimos certificaciones del Re
gistro civil eu las que consta que 
tienen más de 25 años de edad y 
otra de la Alcaldía en la que se ex
presa que llevan más de tres años 
de residencia los cuatro reclaman
tes, habiendo justificado la edad el 
primero con su cédula personal que 
no se acompaña; la Junta munici
pal no ha informado, y esta Provin
cial acuerda estimar las reclamacio
nes de Leonardo Duque López, An
gel Gil Asensio y Lorenzo Hernan
do Arandilla por estar justificados 
los extremos de edad y vecindad 
que exige la Ley para ser electores; 
desestimar la petición de inclusión 
de Tomás Mingúela Martin por falta 
de justificación y advertir a la Junta 
municipal que en lo sucesivo cum
pla con su obligación informando 
las reclamaciones, según previene el 
articulo 5.° del Real decreto de 21 
de febrero de 1910.

Ante la misma Junta municipal 
presentaron instancia Pedro Lagarto 
y otros varios vecinos y electores 
pidiendo la no inclusión en las lis
tas electorales de Ruperto Sauz 
Causin, por encontrarse ausente del 
pueblo hace más de diez anos; no 

acompaña ningún documento, infor
mando la Junta que no debe ser 
incluido, y esta Provincial acuerda 
desestimar la reclamación por falta 
de justifición.

Así bien acuerda la Junta des
estimar la petición de exclusión de 
Valentín Duque Diez y Laureano 
Garcia Giménez que se pretende 
con la certificación de la Alcaldía 
remitida por el Presidente de la 
Junta municipal en la que se ex
presa que no fueron excluidos de 
las listas por olvido a pesar de lle
var más de dos años fuera de la lo
calidad, en razón a que no se justi
fica con la certificación mencionada 
que hayan adquirido vecindad en 
otro punto.

No habiéndose recibido en esta 
Junta ni en la oficina de Estadística 
las listas de varios puebles, se acordó 
que por el Sr. Jefe de Estadística 
se nombren y envíen Comisionados 
especiales a recogerlas, a costa de 
los Presidentes de las respectivas 
Juntas municipales, y en el caso de 
que en alguna de ellas apareciesen 
reclamaciones, cite a sesión para re
solverlas el Sr. Presidente a esta 
Junta provincial.

Acto seguido y no existiendo más 
reclamaciones de inclusión y exclu
sión de electores en las listas, se 
pasó a tratar del recurso inter
puesto por D. Francisco de Pedro 
y D. Pedro Andrés contra la cons
titución de la Junta municipal del 
Censo electoral de Cabezón de la 
Sierra: Resultando que D. Francisco 
de Pedro protesta de la constitución 
de dicha Junta por haberse nom
brado Vocal a D. Florentino Alonso 
Elvira, como ex-Juez, sin tener en 
cuenta que el reclamante es Guar
dia civil retirado: Resultando que 
D. Pedro Andrés funda su reclama
ción eu que la Junta está mal cons
tituida por haberse nombrado Vocal 
de la misma como Concejal de ma
yor número de votos a D. Antonio 
Alonso Elvira, toda vez que ejerció 
dicho cargo en el bienio anterior: 
Visto el informe de la Junta y los 
demás documentos unidos a la re
clamación y Considerando por lo 
que se refiere a la de D. Francisco 
de Pedro que la circunstancia de 
ser retirado de la Guardia civil no 
le da ningún derecho para formar 
parte como Vocal de la Junta mu
nicipal, ya que según el inciso se
gundo del articulo 11 de la Ley, 
para ser Vocales de las mismas es 
preciso que hayan sido jefes u oficia
les del Ejército o de ia Armada, en 
cuyo caso no se encuentra el recla
mante, y no existiendo en el pueblo 
ninguno de éstos ni ningún funcio
nario jubilado de la Administración 
civil debe ser elegido por este con
cepto el ex-Juez municipal más an
tiguo que no haya ejercido el cargo 

1 le Vocal durante él bienio anterior: 
. Considerando por lo que se refiere 

a la de D. Pedro Andrés, que lo 
preceptuado en el párrafo 3.° del 

I número 2.° del articulo 11 de la Ley



de que el que obtenga nombramien
to de Vocal de las Juntas munici
pales ejercerá el cargo dos años y 
no podrá ser nombrado otra vez 
sino a los dos años de haber cesado, 
se refiere única y exclusivamente a 
las designaciones contenidas en di
cho número 2.° y no a la del nú
mero l.° que es la relativa al Con
cejal que hubiere obtenido mayor 
número de votos: Considerando que 
el reclamado D. Antonio Alonso 
Elvira, ha cesado en el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento el dia 
31 de marzo último y que el Conce
jal que resulta ahora con mayoría 
de votos es D. Juan Hontoria Elvi- 
re, la Junta acuerda desestimar las 
reclamaciones y declarar que la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
Cabezón de la Sierra estuvo bien 
constituida, pero teniendo en cuenta 
que en 31 de marzo cesó el Sr. Alon
so Elvira en el cargo de Concejal, 
acuerda que sea sustituido por el 
citado Sr. Hontoria Elvira.

Seguidamente, y no habiendo más 
asuntos de que tratar, se suspendió 
la sesión por el tiempo necesario 
para la redacción de la presente 
acta y reanudada nuevamente fue 
leída y aprobada, levantándose la 
sesión a la hora de las trece y diez 
minutos.

Burgos 15 de mayo de 1920.= 
El Presidente, Ernesto Giménez.= 
Los Vocales, Rodrigo de Sebastián. 
—Federico Camarasa.—Benito Mar
tin.—Ricardo Santa Maria. — Eloy 
García de Quevedo.—Ruperto Gi
ménez. — Francisco Sáíz. — Victor 
Conde.—Martin Avila.

Delegación de Hacienda 

dose por la disposición 9.a de la Real 
orden citada que para la celebración 
de estos conciertos se tendrán en 
cuenta las reglas de procedimiento 
establecidas por el Reglamento de 
29 de abril de 1909, modificadas en 
cuanto a la competencia para conce
derlos y aprobarlos que se atribuye 
hasta 1500 pesetas anuales a los De
legados de Hacienda de las provin
cias donde la publicación se efectúe; 
y se hace extensivo por la disposi
ción 12, detallada en la de igual nú
mero de la referida Real orden a 
todos los productos o artículos na
turales o industriales de cualquier 
género en envases y con indicacio
nes que los diferencie de sus simila
res, destinados a la venta al por me
nor, tanto nacionales como extranje
ros, el impuesto de 10 céntimos que 
sólo satisfacían los específicos y 
aguas minerales, pudiendo autorizar 
el Ministro la fijación directa del 
Timbre por la Fábrica Nacional en 
las etiquetas, rótulos y demás que 
lo permitan, con una bonificación al 
producior o fabricante del 10 por 
100 del importe del impuesto, a con
dición de que éste no sea inferior a 
100 pesetas.

Y para llevar a cabo las diligen
cias indispensables para la realiza
ción de las expresadas reformas, se 
tendrán en cuenta las siguientes re
glas, dictadas por la Dirección gene
ral del Timbre, en orden circular de 
7 del corriente:

«Primera. La primera relación 
de telefonemas, conferencias y abo
nos que haya de presentar el arren
datario o concesionario de las lineas 
telefónicas interurbanas, si compe
tentemente autorizado no centraliza
se el pago del impuesto en otra pro
vincia, a los efectos de la disposición 
octava da la Real orden dicha, ha 
de ser en los cinco primeros dias 
del mes de junio próximo, compren
diendo lo recaudado por el impues
to en los transcurridos del 15 al 31 
del presente, y asi debe V. S. co
municárselo para evitar distinta in
terpretación del precepto legal.

Tercera. Conferida por la dispo
sición novena de la Real orden di
cha, a los Delegados de Hacienda, 
competencia para la aprobación de 
los conciertos con las empresas pe- 
liodísticas hasta la cuantía de 1.500 
pesetas, acordará V. S., desde el 15 
del actual, fecha desde la que co
mienza la nueva ley de 29 de abril 
a regir, la revisión de los conciertos 
de los periódicos que se publiquen 
en esa provincia, a medida que ven
zan los plazos porque se hayan con
cedido y que constan en las referi
das órdenes remitidas por este Cen
tro para el cobro del impuesto, 
acuerdo que dictará V. S. sea cual
quiera su cuantía, ajustándose a ese 
efecto al artículo 46 del Reglamento 
y reclamando de la Inspección del 
Timbre el acta de comprobación, y 
con vista de ella, el oportuno infor
me de la Administración de Correos 
respectiva.

Cuarta. Si resulta de esos datos 
que el franqueo de los ejemplares 
que hayan de circular, o sea el im
puesto probable, durante el tiempo 
que el concierto comprenda, repre
senta sin deducción ni bonificación 
alguna, cantidad que exceda de 
1.500 pesetas, remitirá V. S. lo ac
tuado a esta Dirección general.

Sexta. Respecto a las empresas 
que no tengan concierto anterior y 
que lo soliciten conforme al articu
lo 45 del Reglamento, seguirá V. S. 
procedimiento idéntico al expresado 
en los números anteriores.

Octava. En cuanto a los concier 
tos que se hallen pendientes de con
cesión en este Centro el dia 15 del 
actual, si el impuesto probable cal
culado por los datos que existan en 
el expediente respectivo no excede 
de 1.500 pesetas, se remitirán a esa 
Delegación para su otorgamiento, 
los que en esa provincia se publi
quen.

Novena. Establecida por el pá
rrafo letra d) de la disposición duo
decima de la citada Real orden la 
obligación de que por las Delegacio
nes de Hacienda se designe un fun
cionario, inspector o representante 
de la Compañía que intervenga la 
apertura de los envases que conten 
gan productos o artículos en paque
tes, sujetos al impuesto del timbre, 
conformen la disposición duodécima 
de la nueva ley, y respecto a cuya 
expedición hubiese recibido de la 
aduana respectiva la guía reglamen
taria, se hará por V. S. esa designa
ción de acuerdo en su caso con el 
Representante de la Compañia, en el 
plazo máximo de veinticuatro horas, 
a contar desde la en que el consigna
tario o interesado en la expedición 
comunique su llegada, ya directa
mente, ya por conducto dol repre
sentante de la Compañia, según se 
trate de la capital de la provincia o 
de otro pueblo.

Décima. Los consignatorios o in
teresados en las expediciones sujetas 
al impuesto del Timbre guia mencio
nada, inmediatamente que la reciban 
lo pondrán en conocimiento, por 
aviso verbal de esa Delegación de 
Hacienda, si es en la capital, o del 
Representante de la Compañía, si se 
trata de otro pueblo, el que a su vez 
lo trasmitará a esa Delegación por el 
primer correo, recogiendo en uno y 
otro caso recibo de ese aviso, con el 
que podrán justificar recurso de que
ja que tendrán derecho a interponer, 
con todas las consecuencias legales, 
en el caso de que transcurran más 
de veinticuatro horas, siendo la capi
tal, o el tiempo necesario para que 
circule correo de ida y vuelta, y 
veinticuatro horas más, si es otro 
pueblo, sin designarse la persona 
que haya de intervenir la apertura 
de los bultos objetos de la expedi
ción.

Duodécima. Si desde que se re
ciba la guía en esa Delegación trans
curre tiempo que se juzgue bastante 
para la llegada de la expedición a 

sil destino, y no se haya dado cono- 
cimiento de ella, ordenará V <5 
se practiquen las diligencias necesa. 
rias encaminadas a comprobar ]a 
causa de la demora en el transporte 
o la formación de expediente de de' 
fraudación, de haberse recibido 
abierto, sin aviso previo».

Burgos 19 de mayo de 1920,-Ei 
Delegado de Hacienda, A. Ghápuli 
Navarro.

anuncios parncuiare$
BANCO DE BURGOS

EONDADO ÍSB 1900
Capital del Banco y reservas: 

pesetas 3.675.000.
Balance en diciembre último: 

pesetas 53.182.561'32.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los titulos en el 
acto. Compra y venta en comisión 
de toda clase de valores. Compra y 
venta de monedas de oro y billetes, 
Cuentas corrientes en pesetas y mo
nedas extranjeras, giros, descuentos, 
préstamos, créditos, depósitos de va
lores y metálico y toda clase de ope 
raciones banca rias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sanz Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores del 

Estado y de Corporaciones, entre
gando los títulos en el acto.—Pago 
de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Depósitos en metálico, abonando 

por ellos intereses de dos, dos y me
dio y tres por 100 al año, según los 
plazos.

Imposiciones de ahorbo al tres 
por 100 de interés anual. 4

Propietarios de fábricas, molinos 
y toda clase de saltos de agua

LUZ ELÉCTRICA POR POCO DIXERO 
podéis obtenerla dirigiéndoos a la 
casa

J. M. VILLANUEVA
Siempre en existencia toda clase 

de motores y dinamos.

DOCTOR C, URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—I16”1 
Calvo, 18, pral.—Bubsos.

Circular.
La ley de Presupuestos de 29 de 

abril último introduce importantes 
modificaciones en la del Timbre 
aprobada por Real decreto de 11 de 
febrero de 1919, entre las cuales 
figuran algunas en cuya ejecución 
intervienen directamente las Dele
gaciones de Hacienda, y con objeto 
de que no ofrezca dificultad su apli
cación, se dicta la presento que esta 
Delegación confía resolverá las du
das que a los diversos contribuyen
tes a quienes afecta pudieran ofre
cérseles.

Determina la disposición 4.a del 
artículo 14 de la expresada ley, de 
tallada en la 8.* de la Real orden de 
l.° del actual, un aumento de 10 
céntimos de peseta, sobre el precio 
de tarifa por carta telegrama; un 
recargo de 25 céntimos por carta 
conferencia telegráfica y de 7'50 pe
setas mensuales en los abonos a con
ferencias.

Autoriza la disposición 6.a al Mi
nisterio de Hacienda para concertar 
con las Empresas periodísticas que 
lo soliciten el pago del franqueo, me 
diante un tanto alzado anual o men 
sual, pudiendo deducirse del impor 
te hasta un 75 por 100; establecién

——————«*0558».

SUCESORES DE MARCOS tMARlW
Paños y lanillas de todas clase3- 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas « 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 39 9
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